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Número 
de orden

Apellidos y nombre Turno

44 Losada Martínez, Alberto .......... General.
45 Luna Aleixandre, Pedro ............. General.
46 Margarit Alexandre, Luis .......... General.
47 Marín Villegas, Juan ................. General.
48 Martínez - Carrasco, López, Mi-

guel ............................................... General.
49 Martínez Santos, Manuel .......... General.
50 Modol Gort, Jesús ........................ General.
51 Montes Quereda, Pedro .............. General.
52 Montoro Santos, Femando ...... General.
53 Mosquera Mata, Félix ................. Hijo de funcio

nario I. N. P.
54 Nicolás Martín, Urbano ............. General.
55 Pinilla Carretero, Juan ............. General.
58 Prieto Moro, Arcadio ................. General.
57 Ramírez Macias, Braulio .......... General.
58 Rico Jiménez, Juan Bautista ... General.
59 Ruano Riesgo. Rafael ................. General.
60 Sacristán Stivi, Francisco José. General.
61 Sánchez Guerrero, Benjamín ... General.
82 Sierra Murgado, Antonio .......... General.
63 Suárez Pintado, José Ramón ... General.
64 Uribe Manzano, José María ...... General.
65 Yáñez Cartón, Florentino .......... General.

Excluidos.

Número Apellidos y nombre Motivo
de orden exclusión

i Braña Lerma, Jesús ..................... A.
2 Cano Camero, Teodolindo ...... A.
3 Egoscozábal Francés, Ramón M.‘ A.
4 Galán Rebollo, Angel ............. A.
5 Núñez Robles, Leoncio ............. B.
6 Olivares Berzal, José ................. B.
7 Pérez Fernández, Francisco Ja-

vier ................................................ A.
8 Rancaño Gómez, José ................. C.

La interpretación de las claves de exclusión corresponde a 
los siguientes conceptos:

A: Solicitantes que en la fecha de la publicación de la con
vocatoria no llevaban nueve meses consecutivos contratados 
como Médicos Inspectores.

B: Solicitantes que no han sido contratados por el I. N. P. 
como Médico Inspector o Médico Auxiliar de Inspección.

C: Solicitantes que superan la edad des jubilación forzosa 
que señala el artículo 30.2 del Estatuto de Personal del I. N. P. 
de 31 de octubre de 1970.

Las exclusiones acordadas serán recurribles por los respec
tivos interesados en el plazo de seis días hábiles ante la Dele
gación General del Instituto Nacional de Previsión, que resol
verá dentro de los quince días siguientes, también hábiles.

b) Fecha, lugar y hora para la realización del primer ejer
cicio.

Se convoca en llamamiento único para la realización del pri
mer ejercicio de la oposición restringida a la totalidad de los 
aspirantes admitidos.

La realización de este primer ejercicio tendrá lugar en el 
salón de actos de la Ciudad Sanitaria «i.° de Octubre», de Ma
drid ícarretera de Andalucía, kilómetro 5,400), a las dieciséis 
treinta horas del día 15 de noviembre de 1977.

Se recuerda a los opositores deberán acudir a la práctica de 
los ejercicios provistos de su documento nacional de identidad, 
según se indica en la base sexta de la convocatoria, así como 
de pluma o bolígrafo.

Madrid, 5 de octubre 'de 1977.—El Presidente del Tribunal, 
José Martínez Estrada.

ADMINISTRACION LOCAL

25050 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Mur
cia referente a las pruebas selectivas restringidas 
para proveer plazas de Psicólogos.

En el -Boletín Oficial» de la provincia de fechas 18 de 
agosto y 12 de septiembre, aparei:en publicados anuncios de 
convocatoria y rectificación de erróles, respectivamente, para

la provisión en propiedad, mediante pruebas selectivas restrin
gidas, de plazas de Psicólogos de la excelentísima Diputación, 
integradas en el subgrupo de Técnicos de Administración Es
pecial de esta Corporación, con destino en los Centros Asisten- 
ciales dependientes de la misma.

Las referidas plazas están dotadas con el sueldo correspon
diente al coeficiente 4, pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente.

Lo que se hace púb’ico en este periódico oficial para gene
ral conocimiento, y con el fin de que durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente a la inserción del 
presente anuncio cuantos reúnan las condiciones exigidas por 
el Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio, puedan presentar 
solicitudes para tomar parte en las referidas pruebas selec
tivas,

Murcia, 12 de septiembre de 1977.—El Presidente, José M. Por
tillo Guillamón.—9.381-E.

25051 RESOLUCION de la Diputación Provincial de San
tander referente al concurso para la provisión de 
la plaza de Recaudador de la zona de Torrelavega.

Convocatoria: Habiéndose producido la vacante de Recauda
dor de la zona de Torrelavega, por jubilación forzosa por razón 
de edad de su actual titular, y de conformidad con el acuerdo 
de la excelentísima Diputación Provincial de fecha 22 de julio 
de 1977, se convoca para la provisión de la indicada plaza de 
Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado, con 
arreglo a las siguientes

Bases

Turno: El turno señalado en el artículo 59.0 del Estatuto 
orgánico del ramo, corresponde a funcionarios de’ Hacienda, y, 
en su defecto, a funcionarios provinciales que reúnan idénticas 
condiciones reglamentarias.

Zona: Torrelavega.
Provincia: Santander.
Pueblos: Torrelavega, Alfoz de Lloredo, Anievas, Arenas de 

Iguña. Bárcena de Pie de Concha, Miengo, Molledo, Polanco, 
Reocín, San Felices de Buelna, Los Corrales de Buelna, Caries, 
Santillana del Mar, Suances, Cabezón de la Sal, Los Tojos, 
Mazcuenras, Polaciones. Rúente. Tudanca, Valle de Cabuémiga 
y Cieza.

Categoría: Primera especial.
Cargo: El cargo en voluntaria en el bienio 1975/76 fue de 

158.947.895 pesetas.
Premio de cobranza en voluntaria: El 2,80 por 100.
El premio de recaudación en vía ejecutiva y cuota de otras 

Entidades y Organismos autónomos debidamente autorizados es 
el 50 por 100 de lo devengado por la Diputación como Entidad 
recaudadora.

Recompensas especiales: El recaudador recibirá íntegramen
te las recompensas especiales establecidas en los artículos 78 
y 79 del Estatuto orgánico del ramo, si las obtuviere.

Fianza: La fianza podrá ser constituida en metálico, en 
valores del Estado o mediante póliza colectiva que haya suscri
ta con la Compañía de Crédito y Caución, correspondiendo a 
esta zona la cantidad de 2.0)0.000 de pesetas, siendo de cuenta 
del Recaudador el abono de] recibo.

Recursos: El acuerdo de la excelentísima Diputación Provin
cial sobre nombramientos del Recaudador objeto de este con
curso podrá ser recurrido en alzada ante el excelentísimo señ'or 
Ministro de Hacienda en la forma y plazos previstos en el 
artículo 85 del Estatuto orgánico del ramo.

Las instancias solicitando tomar parte en el presente concur
so se presentarán en el Registro General de Entrada de la 
Secretaría de la Diputación, debidamente reintegradas con los 
timbres del Estado y de la provincia, en el plazo de treinta 
días hábiles, que se contarán a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el -Boletín Ofi
cial del Estado».

En el anuncio de la convocatoria, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 105, correspondiente al día 2 
de septiembre de 1977, se determinan las demás condiciones.

Santander, 13 de septiembre de 1977 —El Presidente, Leandro 
Valle González-Torre.—El Secretario, Ricardo Alonso Fernán
dez—8.929-E.

25052 RESOLUCION del Ayuntamiento de Alcira refe
rente a la oposición convocada para proveer en 
propiedad una plaza de Técnico de Administración 
general.

Terminado el plazo de presentación de instancias para to
mar parte en la oposición convocada para proveer en propie
dad una plaza de Técnico do Administración General, de este 
excelentísimo Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en
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el Decreto de 27 de junio de 1968 y en la base 3.* de la convo
catoria, por esta Alcaldía se aprueba la lista provisional da 
aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo d® 
quince días hábiles, a partir de la publicación del presente en 
el «Boletín Oficial del Estado», a efectos de reclamaciones;

Admitidos

1. Amalio Lausuch Mascaren.
2. Angeles Domingo Martorell.
3. María Dolores Pons Gil.
4. Francisco Ignacio Pérez Miragall.
5. Enriqueta García Fénech.
6. María del Carmen GineStar Ferrer.
7. Antonio Jódar Morales.
8. Leonor Hidalgo Patino.

Excluidos

Ninguno.

Alcira, 16 de septiembre de 1977.—El Alcaide, Camilo Dolz — 
8.888-E.

25053 RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona por 
la que se hace pública la lista de admitidos y com
posición del Tribunal del concurso-oposición libre 
para proveer una plaza de Técnico superior de Ad
ministración Especial, Médico de Instituciones No
socomiales y Servicios Especiales, especialidad Ana
lista.

Concurso-oposición libre para proveer una plaza de Técnico 
superior de Administración Especial, Médico de Instituciones 
Nosocomiales y Servicios Especiales,, especialidad Analista.

Han sido admitidos al citado concurso los siguientes aspi
rantes:

D. José Doménech Navarro.
D. Alfonso Tirado Canals.
D. Francisco Prats Buforn.

El Tribunal calificador ha quedado constituido del siguiente 
modo:

Presidente: Don Luis Serrat Pagés, Delegado de Servicios de 
Sanidad.

Secretario; El de la Corporación, don Jorge Baulíes Cortal, y 
como sustituto, el Oficial Mayor, don José Balcells Junyent.

Vocales;
Don Juan Gibert Qúeraltó, Catedrático de la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Barcelona.
Don Ramón Mauri Samada, representante del Colegio Oficial 

de Médicos.
Don Martín A. Pagonabarraga Garro, y como suplente, don 

Heber Luis Gil Ameijeiras, en representación de la Dirección 
General de Ao ministración Local.

Don Antonio Vega Sala, Decano de Asistencia Médica y 
Social.

De no formularse reclamaciones, se convoca a los aspi
rantes admitidos para realizar el primer ejercicio de la opo
sición previsto en la base 7.a de la convocatoria, que se cele
brará el 24 de octubre de 1977, a las diez horas, en el salón 
del Buen Gobierno, de esta Casa sede Consistorial.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 4.a de la convocatoria y en los artículos 5.°, 6.° y 7.° de 
la Reglamentación general para ingreso en la Administración 
Pública, de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 23 de septiembre de 1977.—El Secretario general, 
Jorge Baulíes Cortal.—8.204rA.

25054 RESOLUCION del Ayuntamiento de Castellón de la 
Plana referente a la convocatoria para la provisión 
en propiedad, mediante concurso-oposición, de la 
plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

La plaza motivo de la prueba expresada está dotada con el 
coeiiciente 5, retribuciones complementarias que procedan, dos 
pagas extraordinarias y demás derechos y beneficios estableci
dos con carácter general o que en lo sucesivo se establezcan. 
La vacante referida tiene asignado también un complemento de 
dedicación exclusiva por importe del 70 por 100 del sueldo con
solidado, incluidas pagas extraordinarias y complementos de 
destino par especial responsabilidad, en su caso.

Los aspirantes deberán reunir en la fecha de publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» las condicio
nes generales de capacidad siguientes:

1. a Ser español.
2. a No hallarse incurso en ninguno de los casos señalados 

en el artículo 36 del Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

 3.a Carecer de antecedentes penales.
4. a Observar buena conducta.
5. a No padecer enfermedad o defecto físico que impida, el 

normal ejercicio de la función.
6. a No exceder de cincuenta años de edad. El exceso máxi

mo de edad podrá compensarse por los servicios computables 
prestados a la Administración Local, y por los que hubiere co
tizado a la Mutualidad Nacional de Previsión de Administración 
Local.

7. a No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni Ha» 
liarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

8. a Los aspirantes femeninoj deberán haber cumplido O 
estar exentos del Servicio Social.

Los solicitantes deberán hallarse en posesión del titulo de 
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos, expedido por Escuela 
Técnica Superior española, o haber abonado los derechos co-: 
respondientes para su expedición en la fecha de publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Los 
aspirantes serán sometidos a reconocimiento médico si se esti» 
ma conveniente.

La instancia se dirigirá al ilustrísimo señor Alcalde-Presi
dente del excelentísimo Ayuntamiento, y se presentará en el 
plazo de treinta dias hábiles,- contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», acompañando resguardo de haber ingresado en Caja 
municipal 1.000 pesetas en concepto de derechos de examen.

En la referida solicitud se manifestará expresa y detallada
mente que reúne todas y cada una de las condiciones determi
nadas en las bases 4.a y 5.a de la convocatoria.

Los solicitantes acompañarán a su instancia los documentos 
justificativos de los méritos que aleguen.

Las bases por las que se rige este concurso-oposición han 
sido publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincial de Caste
llón de la Plana» de fecha 22 de septiembre corriente.

En cuanto nc se halle previsto en dichas bases regirá el 
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública 
de 27 de junio de 1968.

Castellón de la Plana, 22 de septiembre de 1977.—El Alcalde 
accidental.—9.058-E,

25055 RESOLUCION del Ayuntamiento de Jimena de la 
Frontera (Cádiz) por la que se hace público la 
lista provisional de aspirantes admitidos y exclui
dos a las oposiciones para la provisión de plazas 
vacantes de la plantilla municipal.

Admitidos

Guardias Municipales (cuatro plazas):

Corrales Godino, don Pedro.
Delgado Rubio, don Manuel.
Espejo Alcántara, don Juan.
Fernández Pajares, don Félix.
García Gavilán, don Juan Manuel.
Moreno Izquierdo, don Antonio.
Rocha Sánchez, don Diego.
Villanueva Cabezas, don Diego.

Cabo Jefe de la Policía (una plaza):
Delgado Jiménez, don Jorge.

Auxiliares de Administración General (dos plazas):

Cárdenas Castillo, don Jorge.
Domínguez Riquelme, doña Pilar.
Jiménez Díaz, doña María d®I Pilar.
Sarrias Sanjuán, don Antonio.

Alguacil-Ordenanza (una plaza):

Sarrias Sanjuán, don Antonio.

Oficial de Cementerios (una plaza):

Pérez Gil, don José Luis.

Oficial de Almacén (una plaza):

Bautista Sierra, don Tomás.

Oficiales del Servicio de Aguas (dos plazas):

Boza Córdoba, don Jacinto.
Contreras Benítez, don Juan Manuel.

Operarios de Vías y Obras (tres plazas):
Carrión Durán, don Femando.
Moreno Morales, d'on Juan Antonio,
Rojas Rodríguez, don Juan.

Sepulturero (una plaza):

Ruiz Conde, don Juan.


